TEMA 1. - INTRODICCION Y EVALUACIÓN DEL DERECHO 

A) Introducción 
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Normas y leyes que rigen y regulan a nuestra sociedad y a cada uno de nosotros 




Es una forma de defenderse ante los demás

Es una materia que nos da a conocer los derechos y obligaciones que tenemos cada individuo.




Son las normas que se hacen o proponen en una ley 

Son las leyes que nos amparan y protegen de las cosas que podemos hacer

|


Es el sistema de normas y leyes que se inculcan social o individualmente  

Son las leyes que hacen que los individuos de una sociedad sigan un camino recto 

A) Sin duda que el derecho es una de las ciencias que hace mas de 200 años, surge de manera importante y desde luego el lugar donde tuve mayor auge fue en el  imperio romano, es por ello que en el imperio romano se le considera como la cuna del derecho o la madre del derecho y esta podría considerarse de otra manera si consideramos que todos los países del mundo incluido México han tomado como la base del derecho romano para elaborar sus diversas legislaciones como es el caso en que nuestro país rigen actualmente diversas normas como es el caso:

A. La propiedad

B. La tutela

C. La servidumbre

D. Contrato de arrendamiento 

E. La ciudadanía

F. Los comicios 

Ala persona que estudia derecho se le considera como abogado, jurisperito, jurista, jurisperito, legista o defensor, el día del abogado es el 12 de julio.

Ahora bien desde que una persona nace o es engendrado en el vientre de su madre, se considera como un ser vivo, el cual comienza a gozar de ciertos derechos jurídicos desde antes de nacer (capacidad de gocé), por eso podemos decir que el derecho nos acompaña desde que nosotros nacemos hasta que morimos.

Entre los derechos que gozan las personas desde el momento en nacer son las siguientes:

1. Derecho ala alimentación 

2. Derecho al vestido 

3. Derecho ala educación 

4. Derecho al voto 

5. Derecho al matrimonio 
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Pero al mismo tiempo que el ser humano adquiere derechos adquieren también, obligaciones como para quien dice para derecho también existe una obligación, entre las obligaciones se pueden mencionar a manera de ejemplo y son las siguientes

	OBLIGACIONES 
	DERECHOS 

	1. -RESPETAR Y OBEDECER A NUESTROS     PADRES
	ALA EDUCACIÓN, AL VESTIDO, ALA ALIMENTACIÓN ETC.

	2. -TODOS LOS HOMBRES TIENEN QUE HACER SERVICIO MILITAR 
	A QUE SE LE OTORGUE UNA CARTILLA LIBERADA POR EL SERVICIO MILITAR PARA ELABORAR COMO A.

	3. -EL DERECHO FISCAL PAGAR IMPUESTO 
	A DEDUCIR GASTO ACREDITAR EL IMPUESTO 

	4. -DERECHO A VOTAR 
	A SER VOTADO 


1. Así tenemos que en la especialidad de contabilidad que ustedes cursan el derecho les va a servir para conocer las obligaciones que tenemos como personas físicas o morales tanto en el deber laboral, civil, mercantil, fiscal como serian los siguientes casos:

2. Impuesto al valor agregado (IVA), impuesto sobre la renta (isr), impuesto sobre el activo (IA), impuesto predial, impuesto s/automóviles nuevos, impuesto s/servicios de producción 

3. La obligación de paga de salarios a los trabajadores ($40.30)

4. Derecho a vacaciones 6 días 

5. Respetar la jornada de trabajo de 8 hrs.

6. Llevar registro de contabilidad legal libro diario, mayor y de inventarios

7. Dar de alta a la negociación 

B) Etimología de la palabra derecho. 

De acuerdo a lo establecido por el jurista  Efraín mota Salazar en su libro elementos del derecho nos dice que la palabra derecho proviene del vocablo latino directum, que significa lo que encuentra apegado al derecho, ala regla, ala ley; Es decir todo aquello que nos desvía de un lado para otro. 

En las lenguas germánicas y latinas la palabra derecho se utiliza instantáneamente, es decir, se utiliza la palabra derecho para significar o establecer que todo se encuentra apegado a la regla, a la ley; Así tenemos también que en ingles se escribe de la siguiente forma: right y así sucesivamente dependiendo del país o idioma que nos encontremos o del cual estamos hablando.

Nonato.- persona que no va a vivir.

Legislaciones.-conjunto de leyes por las que gobierna un estado 

Arrendamiento.-acción de arrendar y precisa en que se arrienda junto con un contrato: arrendar adquirir mediante precio el disfrute temporal de bienes inmuebles.

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO 

Como ya se menciono en clases anteriores, el derecho surgió en roma, a roma se le considera como la cuna o madre del derecho. Roma fue fundada según la leyenda cuando el príncipe Eneas, después de la caída de Troya desembarcó en las costas halianas, Rómulo y remo fueron abandonados en una canastilla y arrojados al rió tibet, finalmente la canastilla llega a una orilla del rió donde una loba los recoge y los amamanta tiempo después unos campesinos los adoptan. 

Una ves adultos los gemelos fundan la ciudad de roma cuya fundación se dice fue el 21 de abril del año 573 antes de cristo “Rómulo fue el primer rey romano que existió pero para poder serlo tuvo que dar muerte a su hermano remo cometiendo el delito de fracticidio a roma la podemos dividir en tres etapas que son:


En roma como ya se dijo es el lugar en que encontramos los primeros antecedentes del derecho así tenemos que las principales fuentes del derecho se clasifican en:













































































































































































































































Tarea 

Ley.- regula y norma constantemente e invariablemente de las cosas precepto dictado por la suprema autoridad; en jque se manda o prohibe una cosa.

Religion la ley de los nahometanos II lealtad, fidelidad, genricamente con los verbos tener y tomar cantidad peso o la medida que tiene los genros según las leyes.

Costumbre.-habito o modo habitual de proceder o conducirce practica constantemente 

Jurisprudencia.- genero del derecho enseñanza doctrinal que domina de los fallos de autoridades gobernativas o o judiciales norma de juicio que suple comisiones de la ley y que se funda en las practicas segundos  en casos analogos 

Dinanar.-proceder 

Analogo.-que tiene similitud

C) LAS XII TABLAS DEL DERECHO ROMANO 

La ley denominada las doce tablas, es una codificacion de leyes del derecho romano en el cual, se hacia una distincion del derecho publico y derecho privado.

Una de las grandes incognitas o preguntas que nos planteamos esta codificacion del derecho romano son las siguientes:

1) ¿Realmente existieron?

2) ¿esta sera una asaña del derecho romano?

3) ¿la ley de las doce tablas acaso sera un codigo juridico?

Lo curioso es que estas tablas ya se establecian los diversos conceptos de algunos delitos, asi como la penalidad que se imponia a los mismos.

Primera.-Las primeras I, II, III del derecho romano nos hablabadel derecho procesal que era el que establecia las formas mediante las cuales se llevaba a cabo el litgio o juicio ante las autoridades romanas en las cuales deacuerdo al delito, se establecia una senterncia o penalidad.

Segundo.-La tabla IV nos hablaba del derecho de familia y hacia mencion de lo que se conoce como patria protestad que es aquella que ejercen los padres sobre los hijos asi tambien en esta epoca la ley disponia q los padres podrian matar al hijo que naciera deforme.

Tercera.-La tabla V del derecho romano nos hablaba del derecho sucesorio  que nos es otra o forma mediante la cual las personas transmiten sus bienes a traves de un testamento.

Cuata.- La tabla VI del derecho romano nos ablaba del derecho de cosas y hace una diferencia entre propíedad y posecion.

Quinta.-La tabla VII del derecho romano nos habla del derecho agrario naterua tan importante en al epoca romana ya que debemos reconocer que la actividad romana era netamente agricola en esta ley se hacia mencion especial o alo referente a las servidumbres, las cuales se encuentran vigentes en nuestros diversos codigos de nuestro pais que es México.

La servidumbre deacuerdo con lo que establece el codigo civil del estado de veracruz se clasifica de la siguente forma:


Sexto.-La tabla VIII nos habla del derecho penal, en este derecho tuvo una gran influencia el codigo de  “Hammurabi” donde se establecia la ley del taleon ( ojo por ojo diente por diente),

Sobre todo en lo referente a los leciones o delitos graves, asi mismo establecia tarifas de composicion para los delitos leves, asi mismo hacia referencia al dolo en materia de incendio y la especificacion de panalidades graves en lo referente a los delitos de falso testiminio o corrupcion judicial.

Septima.-La tabla IX nos habla del derecho publico en el que intevienen los particulares o las autoridades como representantes del estado con la finalidad de solucionar los problemas o litigios que se presentan.

Octava.- La tabla X  nos habla del derecho santo o sacro (religioso) en el cual prohibia manifestaciones lujosas en epoca de ezequias.

Novena.- Las tablas XI Y XII en diversos libros de derecho romano no hacen mencion, por lo tanto no los tomaremos en cuanta.

En el imperio romano tombien vamos a encontrar antecedentes como lo son:

Senados consultos

Las instituciones de gallo

La jurisprudencia etc misma que a continuacion trataremos de definir

Senado consultos 

El senado consulto en la epoca romana se encontraba integrado por 300 ancianos de roma los cuales opinaban sobre la aplicación del derecho romano o validez de algunas normas juridicas por lo tanto podemos decir que el senaldo intervenia en la informacion del derecho romano ya que se necesitaba la ratificacion del senado para que una ley tuviera validez 

El senado emitia o expedia connsejospaternales dirigidos alas autoridades o al pueblo o bien daba algunas contestaciones a algunos de los magistrados que se lo socilitaban en caso de que no quisiera resolver por si mismo un problema que se la presentaba por su propa responsabilidad.

Por lo tanto podemos decir que los senados consultos era lo consejos que el senado otorgaba o daba al pueblo o los magistrados

Tarea.-

Derecho procesad.-El que contiene los principios y normas que regulan el procedimiento civil y el criminal; la administración de la justicia ante los jueces y los tribunales de una y otra jurisdicción de otras especiales (acusación competencia, defensa, demando,, derecho judicial, jurisdicción, estancia, juez, atenta, etcétera.)

Litigio.-pleito o discusión, proceso judicial.

Juicio.- facultad de distinguir entre el bien y el mal, lo verdadero o lo falso, decisión o sentencia        de un tribunal.

Sentencia- resolución del tribunal, juez o arbitro.

Penalidad.-solución previamente establecida para la ley por quienes cometen un delito o falta    especificados.

Familia.-conjunto compuesto por un matrimonio y sus hijos, en un sentido amplio todas las personas unidas por un parentesco ya viva bajo el mismo o lugares diferentes.

Patria potestad

Conjunto de derechos y labores que al padre y en su caso la madre corresponde en cuanto a las personas y bienes de sus hijos menores de edad y no emancipados.

Emancipar.- libertad de la patria potestad, de la tutela o servidumbre.

Derecho sucesorio o hereditario

El derecho patrimonial que una persona tiene sobre el  bienes de otra por el  derecho de la muerte de esta y en virtud de titulo legal de llamamiento testamentario  o por ambas causas.

Por excepción surgen de capitulaciones matrimoniales. Comprende a sucesión universal; en sentido estricto, también la sucesión a titulo singular  en los aspectos indicados constituye el derecho hereditario subjetivo, el que óbstenla a una persona. El objetivos que haya integrado por el conjunto de normas que regulan la transmisión hereditaria.

Art. 1.067 del código civil previene que:

“si alguno de los herederos vendiere a un extraño  su derecho hereditario antes de la repartición, podrán todos o cualquiera de los coherederos subrogarse en lugar del comprador, rembolsándole el precio de la compra con tal que lo verifiquen en término de un mes a contar desde que esto se les haga saber ”
aceptacion de la herencia, beneficio de inventarios, sucesion, herencia, heredero)

Servidumbres.- conjunto de criados, obligacion o dependencia pasada. Dominacion del hombre por las pasies derecho que tiene una cosa o herencia sobre otra servidumbre de vistas 

Bienes.-aquellas cosas de que los hombres que sirven con las cuales que ayudan, cosas de alguna utilidad para que el hombre las que componen la hacienda, el cauda o la riqueza de las personas 

Testamento.-declaracion escrita en la que uno expresa su ultima voluntad y dispone de sus bienes para despues de la muerte.

Propiedad.- en general cuando nos pertenece o es propio sea un indole material o no y juridico o de otra especie atributo cualidad de gozar y disponer ampliamente una cosa.

Posesion.- estrictamente el poder del hecho  y derecho sobre una cosa material constituido  por un elemento institucional o animus ( la creencia y proposito de tener una cosa como propia) y un elemento fisico o corpus ( la tendencia o disposicion efectiva de un bien material)

Derecho agrario 

El que contiene las reglas sobre sujetos bienes actos y relaciones judiricas ala explotacion agricola se refieren dentro de la esfera privada cuando el ordenamiento juridico sobre el mismo contenido pero el ambito de derecho publico nos encontramos mas propiamente con la legislacion agricola

Lesion.-daño corporal, lesion interna heridas, daño causado en un contacto 

Dolo.- engaño, fraude simulacion de toda especia de astucia, trampa maquinacion o artificio que se emplea para engañar a otro, es el proposito de engalar a una persona injustamente 

Corrupcion.- es destruir los sentimietos morales de un ser humano 

Judicial.- relativo al juicio, o ala administracion de justicia procedimiento judicial

Corrupcion judicial.-el codigo penal trata conjuntamente, dentro de un mismo capitulo de la corrupcion y ultrajes, al pudor comprendiendo delitos dentro del grupo que atacan ala honestidad deacuerdo con la ley penal en argentina 

Derecho publico 

Es el conjunto de normas reguladoras del orden juridico relativo al estado en si sus relaciones particulares con otros estados 

El que regla a los actos de las personas se desenvuelven dentro del interes general que tiene por 

Fin el estado en virtud de delegacion directa o mediante el poder publico 

Derecho santo sacro (religioso)

Colección de normas doctrinales y reglas obligatorias establecidas por la iglesia catolica sobre unas puntas de fe y disciplinas para el regimen del gobierno de la sociedad cirstiana de sus ministros y de sus fieles 

Son fuentes del derecho canonico la ley o la costumbre debe diferenciarce su singularidad y valor exepcional para los fieles, la ley divina, cuyo primer codigo esta constituido por el decalogo o tablas de la ley 

Dos especies se distinguen dentro del derecho canónico escrito sagrado compuesto por la Biblia y los cánones, derecho exclusivamente pontificio y de los concilios integrados por decretos y constituciones de papas por las opiniones y sentencias que han sido recogidas por los pontificases que ha sido recogido por los romanos.

El derecho canónico estaba establecido de la siguiente manera:

1. El decreto agraciano 

2. Decrétales de gregoro  IX

3. Clementinas de clemente V

4. Extravagantes de Juan XXII

Instituciones de gallo.-Gallo fue uno de los juristas clásicos de la época romana, gracias al tenemos conocimiento de las grandes obras jurídicas en lo referente alas normas y disposiciones que regulan la vida de las personas de esa época todo aquello a través de sus escritos, denominados instituciones de gallo fueron encontradas en el año 161 antes de cristo.

Jurisprudencia.-el termino de jurisprudencia por diversos sentidos resulta peligroso su uso ya que se puede interpretar de diferentes términos:

1. Como la ciencia del derecho 

2. Conjunto de opiniones emitidas por famosos jurisconsultos (terminología romana)

3. Como conjunto de tesis importantes (terminología francesa)

4. Como conjunto de ideas que se exponen en México en el curso de introducción al estudio del derecho 

Concepto de jurisprudencia.-conjunto de resoluciones que en un tribunal de justicia dictada en el ejercicio de su función vienen a ser la interpretación que se da ala ley por parte de los jueces. La practica de la jurisprudencia se basa en el estudio de las sentencias emitidas en los tribunales en algún juicio anterior, cuando esto corresponde resolver asuntos parecidos. 

Imperio de babilonia 

1. El imperio de babilonia aporto al derecho el código de hammurabi cuyo nombre se le debe al rey hammurabi de babilonia ya que gracias a el se plasmaron las siguientes disposiciones relacionadas con 

2. La propiedad

3. La diferencia entre sueldos y honorarios 

4. Sobre la esclavitud 

5. Sobre las relaciones laborales y tipo domestico  

Este código tenia como finalidad humillar alas personas malvadas así como evitar que los más fuertes hicieran daño a los más débiles en este código se plasmaron algunos delitos que a continuación mencionáremos:

1. Soborno 

2. Falso testimonio

3. Todo lo relacionado con el matrimonio 

4. La infidelidad 

5. El adulterio 

6. El homicidio 

Pueblo asirio 

Este pueblo aporto al derecho un libro denominado el espejo de mujeres, este libro contempla 60 Artículos o disposiciones relacionados o enfocados ala disposición o situación jurídica de las mujeres de esa apoca; hablaba de la venta ilegal de las personas y sobre venta de objetos relacionados a cuenta de un préstamo era uno de los derechos más crueles y duros de esa época.

Pueblo hebreo 

El pueblo hebreo ha sido considerado como él mas católico o religioso del mundo hasta la fecha se considera que ahí nacieron o surgieron  las sagradas escrituras (la Biblia) integrada por mas de 50 libros entre los que destacan dos relacionado con nuestra materia los cuales son:

Deuteronomio 

Levítico 

En estos libros se establecían las normas de carácter religioso que actualmente tienen vigencia en nuestro país o en el mundo.

El pueblo egipcio 

El pueblo egipcio era un pueblo de avanzado entre la arquitectura, astrología etc. que aporto al derecho un libro denominado el libro de los muertos en el cual se establecían las normas de carácter divino en el que decía que en este mundo de los vivos, el que se portara bien iría al cielo y el que se portara mal al infierno.

D) Definición de derecho 

Conjunto de normas que regulan el comportamiento de las personas dentro de la sociedad en que se desenvuelven ejemplo:

1. El reglamento del C.B.T.i.s. 13 contiene normas que regulan nuestra actividad como estudiantes dentro de la escuela 

2. El derecho laboral igual regula la actividad o relaciones de los trabajadores y patrones de la empresa o actividad 

3. El derecho fiscal igual regula la forma mediante la cual los contribuyentes pagan los impuestos al estado 

Tarea: investigar que es el derecho

Derecho.- conjunto de normas que constituyen el ordenamiento jurídico vigente en España y, desde una perspectiva general, su propia evolución histórica. Si en una acepción amplia Derecho se refiere, desde un concepto etimológico (en latín, derectum) a lo recto y directo, a “lo que no se tuerce”, el Derecho español alude y delimita un régimen jurídico concreto. Dos procesos configuran en la historia el fenómeno que, según diversos autores, se denominó “diversificación” o “disgregación” del Derecho como sinónimo de un orden natural universal. En puridad, el primero vendría determinado por la remota transformación del ius, espíritu de la justicia, “búsqueda de lo bueno y de lo justo”, en palabras de Celso, discriminación sobre lo lícito y lo ilícito, lo justo y lo injusto, en Derecho objetivo o expresión material del poder existente. De esta forma en el Derecho convergen la aspiración o la reivindicación personal y la situación jurídica general, conforme la concepción de la justicia romana. Con el paso del tiempo, ese legado universal va adaptándose a situaciones más específicas, aun cuando también existen interpretaciones doctrinales que plantean esta caracterización desde una visión historicista, como efecto de la compilación justinianea (Corpus Iuris Civilis) y de la adaptación del Derecho común a interpretaciones autóctonas (como las Leyes de Toro, las Partidas, el Derecho germánico oral o las Pandectas) que a menudo derivan de usos locales.
E) Derecho precortesiano 

Ala llegada de los conquistadores de México en nuestro territorio existían diversas tribus como era el pueblo de los olmecas, los mayas, teotihuacanos, zapotecas y totonacos entre algunos otros estas tribus existían unas que ejercían sobre otras un gran poder en una forma severa cuyas culturas influyeron en su desarrollo como es el caso de las siguientes culturas.

I. La cultura olmeca

II. La cultura de los teotihuacanos 

III. La cultura de los zapotecas 

IV. La cultura de los totonacos

V. La cultura de los aztecas

En este caso podemos decir que el desarrollo del pueblo azteca de origen náhuatl que al momento de la llegada de los españoles eran los que ejercían un fuerte control o dominación en una gran parte del territorio mexicano es decir, el pueblo o cultura a vencer por parte de los españoles 

Como hechos importantes de la conquista de los españoles podemos mencionar que nos impusieron o inculcaron su religión su costumbre y algunas normas de carácter jurídico 

Normas de carácter jurídico 

1. En esta época estaba permitido la esclavitud, no quitaba la personalidad a los esclavos tal y como sucedió en la mayor parte del mundo

2. El matrimonio era monogámico 

3. El novio tenia que entregar ala familia ciertos regalos a cambio de la mano de la novia o bien la familia establecía el precio ala novia, o bien el esposo trabajaba toda la vida a su suegro gratuitamente 

4. La familia tenia un carácter patriarcal el padre era la máxima autoridad y gozaba de la protestad de la esposa y de sus hijos

5. El derecho penal era severo ya que el marido ofendido por el delito de adulterio podía votar entre el perdón o la pena capital sobre el ofensor (muerte) la mujer infiel solo era repudiada 

El matrimonio era utilizada como una institución de utilizad social existen causales que esta época el matrimonio como :

1. Por consaguinidad 

2. Por afinidad 

3. En línea colateralista según en esa época 

4. Se prohibía el matrimonio a los sacerdotes  

Él vinculo matrimonial era susceptible de discusión 

En esta época ya se cobraron tributo o impuestos (censo, el pecho o talla, el impuesto de caldos o licores, el formariage)

En lo referente ala propiedad era el régimen más usual en esta época solo los nobles gozaban propiedad de individuo o propiedad privada los lacayos o esclavos no gozaban de libertad comunal es decir poseer tierras comunales o ejidales la propiedad solo podía recibir o transmitir la herencia a los miembros o integrantes de la familia durante la conquista, las sociedades se dividían en:

1. Peninsulares nobles y españoles

2. Criollos (los descendientes de la conquista español)

3. Clasicadgos 

4. Los mestizos (sacerdote y comerciante)

5. Los indios esclavos

1) Una ves consumada la conquista de los pueblos indígenas estos quedaron sometidos ala corona española y los territorios fueron ofuscados y humillados pasando a tomar parte de la colonia que se llamaría la nueva España que había sido conquistada por los españoles

2) Los derechos o leyes españolas que se aplican en España y que por lógica se aplicaban en la nueva España que había sido conquistada por los españoles 

3) Las leyes que elaboraron especialmente para todas las colonias que había conquistado España y que por lógica tuvieron vigencia en la nueva España como es el caso de la aplicación del derecho romano en forma suplementaria o bien la obra jurídica de Alfonso denominada las siete partidas 

F) Derecho del México independiente 


Durante el México independiente se notan grandes avances del derecho mismo que podemos mencionar a continuación 

I. El inicio de la independencia de México fue encabezado por Azcarate durante el primer ayuntamiento de México 

II. El inicio de la independencia de México por parte de Miguel Hidalgo y Costilla fue el 16 de septiembre de 1810 

III. El 16 de enero de 1811 es sustituido Miguel Hidalgo por Allende y Morelos para lograr la independencia de México 

IV. En el año de 1813 José María Morelos y pavón convoca el primer congreso de anahuac con la finalidad de hacer una constitución que regule a nuestro país 

V. El 14 de octubre de 1813 Morelos publica los sentimientos de la nación compuesta por 242 artículos donde se establece lo siguiente:

La libertad de América

La soberanía popular

La exclusividad de privilegios en América

La ausencia de los privilegios en América

La abolición de la esclavitud

La primera constitución que rigió en México es la de 1824 

La primera deuda de México empieza bajo la presidencia de Guadalupe victoria 1824-1828 llegando ala cantidad de 100 millones de dólares 

Victoriano huerta fue encarcelado por los americanos y para ser liberado firma una sección de derechos de nuestro país, denominado el tratado de Guadalupe victoria- Hidalgo, México pierde el estado de Texas, nuevo México, Arizona, california, nevada y parte de colorado a cambio de 15 millones de dólares 

Surge el primer código de comercio denominado el código de teodosio tuvo vigencia de mayo de 1539 a 1855.

La segunda constitución de México fue la de 1857 de carácter completo mediante anticleral 

El 27 de febrero se separa el registro civil de la iglesia (securalizacion)

El 12 de enero de 1857 se expide la ley de cementerios 

La carta magna de nuestra constitución que nos rige actualmente es la de 1917 y se encuentra dividida en dos partes 

Nota: el 123 de nuestra constitución política en forma podemos decir que debe estar igualada ala parte dogmática por considerar que consagra alas garantías sociales como son trabajo, seguridad, 

( MISS, ISSSTE)  y vivienda. 

Tarea presidentes de México 

1.- Guadalupe Victoria    1824-29

2.- Vicente Guerrero    1829

3.- José María Bocanegra   1829

4.- Pedro Vélez    1829

5.- Anastacio Bustamante    1830-32/1837-39

6.- Melchor Múzquiz    1832

7.- Manuel Gómez Pedraza    1832-33

8.- Valentín Gómez Farías   1833/1846-47

9.- Antonio López de Santa Ana  1833-35/1839/1841-42/1843-44/1847/1853-1855

10.- Miguel Barragán    1835-36

11.- José Justo Corro    1836-37

12.- Nicolás Bravo    1839/1842-43/1846

13.- Fco. Javier Echeverría   1840

14.- Valentín Canalizo    1843-44

15.- José Joaquín Herrera   1844-45/1848-51

16.- Mariano Paredes Arrillaga   1846

17.- Mariano Salas    1846

18.- Pedro María Anaya    1847-48

19.- Manuel de la Peña y Peña 1847-48

20.- Mariano Arista    1851-53

21.- Juan B. Ceballos    1853

22.- Manuel María Lombadini    1853

23.- Martín Carrera     1855

24.- Rómulo Díaz de la Vega    1855

25.- Juan Alvaréz     1855

26.- Ignacio Comonfort      1855-58

27.- Benito Juárez      1858/1861-62/1867-72

28.- Félix Zuloaga      1858/1860-62

29.- Manuel Robles      1858

30.- Miguel Miramón      1859-60

31.- José Ignacio Pavón      1860

32.- Juan Nepomuceno A.      1862

33.- Sebastián Lerdo de Tejada     1872-76

34.- Porfirio Díaz      1876-80/1884-1911

35.- José María Iglesias     1876

36.- Juan N. Méndez      1876

37.- Manuel González      1880-84

38.- Francisco León de la Barca     1911

39.- Francisco I. Madero      1911-13

40.- Pedro Lascuráin      1913

41.- Victoriano Huerta      1913

42.- Francisco Carvajal      1911

43.- Venustiano Carranza      1916-20

44.- Eulalio Gutiérrez      1914-15

45.- Roque González Garza     1915-16

46.- Francisco Lagos Cházaro     1915

47.- Alvaro Obregón      1920-24

48.- Adolfo de la Huerta      1920

49.- Plutarco Elías Calles     1924-28

50.- Emilio Portes Gil     1928-30

51.- Pascual Ortiz Rubio     1930-32

52.- Abelardo L. Rodríguez       1932-34

53.- Lázaro Cárdenas     1934-40

54.- M. Avila Camacho     1940-46

55.- Miguel Alemán Valdez      1946-1952

56.- Adolfo Ruiz Cortines     1952-1958

57.- Adolfo López Mateos     1958-1964

58.- Gustavo Díaz Ordaz     1964-1970

59.- Luis Echeverría A.     1970-1976

60.- José López Portillo      1976-1982

61.- Miguel de la Madrid H.      1982-1988

62.- Carlos Salinas de Gortari      1988-1994

63.- Ernesto Zedillo Ponce de León      1994-2000

 

G) diferentes acepciones de la palabra derecho 

Las diferentes acepciones de la palabra derecho son:

a) Derecho objetivo 

b) Derecho subjetivo 

c) Derecho positivo 

d) Derecho vigente 

Derecho objetivo 

Se define como el conjunto de normas o disposiciones que se encuentran establecidas o contempladas en las diversas leyes federales, estatales y municipales que existen en nuestro país estas leyes nos otorgan derecho y obligaciones y como ejemplo podemos mencionar las siguientes:

1. La constitución política de los estados unidos 

2. La ley federal del trabajo ( articulo 123 constitucional )

3. Código fiscal de la federación 

4. Ley del impuesto al valor agregado 

5. Ley del impuesto sobre la renta; esta compuesta por 222 artículos del 1° al  93° habla de personas morales y personas físicas 

6. Código de comercio 

7. Ley de cultos 

8. Ley de imprenta

9. Ley del seguro social 

10. Ley del infonavit 

11. Ley del issste 

12. Constitución política del estado de Veracruz

13. Código penal del estado de Veracruz

14. Código civil del estado de Veracruz 

15. Ley orgánica del municipio libre 

16. Ley de hacienda municipal 

17. Reglamento de peatones municipales 

Derecho subjetivo 

Es el conjunto de normas o disposiciones que se encuentran contempladas en los códigos y que ciudadanos nos otorgan un bien, una obligación las cuales podemos exigir que se cumplan o bien nos pueden obligar a cumplirlas 

a) Derecho ala educación 

b) Derecho ala alimentación 

c) Derecho al trabajo 

d) Derecho a profesar o ejercer una religión 

e) Derecho de petición 

f) Derecho al transito 

g) Derecho a portar armas

h) La obligación de participar en los procesos electorales en forma gratuita

i) La obligación de hacer servicio militar

j) La obligación debe contribuir los gastos públicos

 Derecho positivo 

Se define como el como el conjunto de normas y disposiciones que están o se cumplen dentro de un grupo o sociedad en un tiempo o lugar o en una época ejemplo:

El pago de RENAVE

El impuesto suntuario 

Permitir la revisión de nuestro domicilio cuando exista una orden de cateo 

La obligación de acatar el servicio militar 

La obligación de realizar cultos religiosos

En los templos o domicilios particulares 

La obligación de participar en procesos electorales

Derecho vigente

Se define como el conjunto de normas que en cierta época y país determinado el ejecutivo federal (el presidente de la republica) o bien el ejecutivo estatal ( el gobernador del estado) declara obligatorias una ves que se ha publicado en el diario oficial de la federación si son leyes federales o bien en la gaceta del estado si son leyes locales

Como ejemplo de estas leyes vigentes podemos mencionar las siguientes

1. El código de comercio  de 1889

2. La constitución política de los estados unidos mexicanos 5 de febrero de 1917

3. Federal del trabajo 

4. El código civil del estado de Veracruz

5. El código fiscal de la federación 

6. La ley de coordinación fiscal de 1982 

7. La ley agraria

8. La ley orgánica del municipio libre 

9. La ley de hacienda municipal de xalapa 

Tarea cuestionario de 50 preguntas

1.-¿hace aproximadamente en cuantos años surgió el derecho y donde?

R= hace 200 años en el imperio romano 

2.-¿cómo se le considera a roma?

R= como la cuna a madre del derecho 

3.-¿menciona algunas normas que rigen a México ?

R= la propiedad, la tutela, la servidumbre

4.-¿cómo se le conoce ala persona que estudia derecho?

R= jurista o legista o defensor

5.-¿desde cuando se dice que un ser vivo tiene capacidad de goze de ciertos derechos jurídicos?

R= desde que un a persona es engendrada en el vientre de la madre

6.-¿de que derechos gozan las personas al momento de nacer ?

R=  derecho ala alimentación, vestido, educación, voto y matrimonio 

7.-¿ que pasaría si no hubiera autoridad?

R= reinaría la anarquía y el desorden 

8.-¿qué artículos protegen ala mujer embarazada?

R= el articulo 32 y 337 del código civil 

9.-¿qué sostiene Regina Villegas?

R= sostiene que la personalidad para una persona antes de nacer para ciertas consecuencias del derecho de capacidad para heredar, para recibir, y donar (Art. 1314 del código civil de la federación)

10.-¿se dice que para un ejemplo una obligación, escribe un ejemplo?

R= respetar y obedecer a nuestros padres

11.-¿para que nos puede servir el derecho en la contabilidad?

R= para conocer las obligaciones que tenemos como personas físicas o morales en el ámbito laboral 

12.-¿escribe en que casos nos puede servir la contabilidad?

R= la obligación de pagar salarios a los trabajadores 

13.-¿qué estableció el jurista Efraín Mota?

R= dice que la palabra derecho proviene del vocablo latino directum que significa lo que se encuentra apegado al derecho 

14.-¿cuándo y quien fundo roma?

R= fue el 21 de abril del año 573 antes de cristo por los gemelos Rómulo y remo 

15.-¿quién fue el primer rey romano?

R= Rómulo 

16. -¿en cuantas y cuales etapas de divide roma?

R= en tres y son la monarquía, republica y el imperio 

17.-¿cómo se clasifican las fuentes del derecho?

R= fuentes formales, históricas, reales

18.-¿la ley la costumbre y la jurisprudencia se encuentran en las fuentes?

R= formales

19.-¿ que encontramos en las fuentes reales?

R= la desaparición de la clase media revot

20.-¿qué sucedió con las fuentes históricas?

R= el manuscrito de las instituciones de gallo dieron nacimiento al derecho agrario 

21.-¿qué significa la palabra nonato?

R= persona que no va a vivir

22.-¿ que es legislación? 

R= conjunto de leyes por las que se gobierna un estado 

23.-¿ que es la ley denominada las XII tablas?

R= una codificación de leyes del derecho romano en el cual se hacia distinción del derecho publico y el derecho privado 

24.-¿ de que nos hablan las tablas I, II, III?

R= del derecho procesal que era el que establecía las formas mediante las cuales se llevaba a cabo el litigio

25.-¿de que trata la tabla IV?

R= trata del derecho de familia y hacia mención a lo que se conoce como patria protestad

26.-¿ de que trata la V tabla?

R= del derecho sucesorio que nos habla de la forma mediante las cuales transmiten sus bienes 

27.-¿de que nos habla la tabla VI?

R= del derecho de las cosas y hace diferencia entre propiedad y posesión 

28.-¿qué contiene la tabla VII?

R= contiene el derecho agrario y hace mención especial a las servidumbres 

29.-¿de acuerdo a lo establecido en el código civil del estado de Veracruz la servidumbre se clasifica en?

R= de paso, desagüe, y acueducto 

30.-¿de que nos habla la tabla VIII?

R= del derecho penal en lo referente alas lesiones hacia una referencia al dolo 

31.-¿de que trata la tabla IX?

R= del derecho publico en el que intervienen las autoridades con la finalidad de solucionar los problemas

32.-¿de que habla la tabla X?

R= del derecho santo o sacro 

33.-¿qué tablas son tomadas en cuenta por hacer mención en los libros del derecho?

R= las tablas XI Y XII 

34.-¿menciona tres antecedentes del derecho romano?

R= senados consultos, instituciones de gallo, jurisprudencia

35.-¿por quien esta integrado el senado consulto?

R= por 300 ancianos de roma que opinaban sobre la aplicación del derecho romano 

36.-¿cómo eran los senados consultos?

R= eran los que otorgaban los consejos al pueblo o los magistrados

37.-¿quién fue gallo y que aporto al derecho?

R= fue un jurista clásico de la época romana gracias a ellos tenemos conocimientos de las grandes obras jurídicas en lo referente a las normas y disposiciones que regulan la vida de las personas de esa época 

38.-¿en que año fueron encontradas y escritos las denominadas instituciones de gallo?

R= en el año de 1816 y fueron  escritos en el año de 161 antes de cristo 

39.-¿concepto de jurisprudencia?

R= conjunto de resoluciones que en un tribunal dicta en el ejercicio de su función 

40.-¿qué aporta al derecho el imperio de babilonia?

R= el código de hammurabi 

41.-¿qué finalidad tenia este código?

R= humillas a las personas malvadas y evitar que los mas fuertes hicieran daño a los mas débiles

42.-¿qué aporto al derecho el pueblo asirio?

R= un libro denominado el espejo de mujeres

43.-¿cómo se le considera al pueblo hebreo?

R= como el pueblo o lugar mas religioso del mundo 

44.-¿en que libro se establecían las normas de carácter religioso?

R= Deuteronomio y levítico 

45.-¿qué aporto el pueblo egipcio al derecho?

R= un libro denominado el libro de los muertos

46.-¿define derecho?

R= es un conjunto de conocimientos que regulan el comportamiento de las personas dentro de la sociedad en que se desenvuelven 

47.-¿en el derecho precortesiano que existían diversas tribus como?

R=  olmecas, mayas, chichimecas, teotihuacanos

48.-¿en cuantas partes se divide nuestra constitución y cuales son?

R= en dos partes y son la dogmática y la orgánica

49.-¿cuál es la dogmática?

R= la que consagra nuestras garantías individuales 

50.-¿cuál es la orgánica?

R= la que nos habla de la organización y funcionamiento del estado mexicano   

UNIDAD II

TEMA II  Las normas y su clasificación 

a) Introducción 

En la sociedad en que vivimos existen diversas normas que regulan las relaciones entre dicha sociedad, estas normas regulan los actos y comportamientos de los seres humanos si no existieran estas normas existiría un caos en la sociedad

Por lo tanto vamos a entender por norma aquella ley, regla o directriz que nos impone ciertos deberes y obligaciones o bien nos otorgan derechos.

b) Clasificación de las normas

1. Normas sociales

2. Normas morales

3. Normas religiosas

4. Normas jurídicas

C) Normas sociales y sus características

Las normas sociales se definen como el conjunto de normas y disposiciones que regulan la vida de estas dentro de la sociedad en que viven . las normas sociales presentan las siguientes características:

1. Son unipersonales

2. Son externas

3. Son incoercibles

4. Son autónomas

Impersonalidad.-Tener una perspectiva de nuestros propios actos, y nadie nos puede obligar a cambiar estos y afectan ala sociedad 

Externas.- son las normas que no han sido acatadas pero se ven a simple vista dentro de una sociedad 

Incoercibles.- son las normas en las que nadie puede obligarte a cumplir

Ejemplos 

1. Saber vestir bien 

2. Saberse comportarse en una reunión desayuno comida y cena

3. Ser amable 

4. Demostrar nuestra educación en todo momento 







Unilateral.-Se dice que  una norma social unilateral por la decisión de cumplirla o acatarla depende de una sola persona 

Externa.-se dice que una norma social es externa por que el cumplimiento de la misma o incumplimiento se manifiesta fuera de la persona obligada 

Incoercible.- se dice que una norma social es incoercible por que el cumplimiento de la misma depende de una persona que le obligue a cumplirla o le imponga una sanción de carácter pecuniario o corporal

Autónoma.-se dice que una norma social es autónoma por que el cumplimiento depende de nosotros mismos

D) Normas morales y su clasificación 

Se dice que las normas morales son aquellas que rigen las relaciones de los individuos o personas haciendo una separación de lo bueno y lo malo ya que solo prohíben hacer el mal, si no que nos ordena hacer el bien, su cumplimiento o incumplimiento trae como consecuencia el remordimiento de uno mismo

Las normas morales al igual que las sociales son distintas de un país a otro o de una época a otra 

Estas normas son de orden individual o social y constituyen deberes elementales que son impuestos de los sentimientos, del grupo social en que vivimos en beneficio de nosotros mismos, el imperio de la moral es una condición indispensable para la sociedad en que nos desenvolvemos 

Las características de las normas morales son:

1. Unilaterales

2. La manifestación de dicha norma se manifiesta dentro de uno mismo 

Ejemplo de normas morales

1. Dar limosna a un pordiosero 

2. Ayudar a cruzar la calle a un anciano 

3. Cederle el asiento a una persona 

4. Auxiliar a un accidentado 

E) Característica de las normas religiosas

Se define como el conjunto de normas dictadas por Dios alas personas o individuos para su cumplimiento de la misma que acatan en cada una de las diversas religiones que existen en el mundo, la violación se estas normas se encuentran sancionadas con la idea de que el que no las cumple va al infierno y el que las cumple va al cielo.

Las características de las normas religiosas

1. Unilaterales

2. Internas

3. Incoercibles

4. Autónomas

Ejemplos de normas religiosas 

Amar a Dios sobre todas las cosas 

No jurar el nombre de Dios en vano 

No matar

Bautismo 

Confirmación 

Primera comunión 

Asistir a misa

Casamiento por la iglesia 

F) Normas jurídicas y sus características

Las normas jurídicas se definen como aquellas creadas por el estado ( poder ejecutivo) a través del poder legislativo (congreso de la unión igual ala cámara de diputados y senadores ) de acuerdo a lo que establece el articulo 71 y 72 de nuestra carta magna, estas normas se caracterizan por ser obligatorias y sancionadas con ( cárcel o multa ) estas normas son obligatorias ya que si no las acatamos y las violamos el estado nos obliga a cumplirlas o nos sanciona a través del poder judicial ( policía judicial, agente del ministerio publico y jueces ).

Estas normas son elaboradas a través de un proceso legislativo ya sea en el congreso local de un estado, si las leyes son locales o estatales, el congreso de la unión si las leyes son federales 

Todas las leyes para que tengan validez deberán publicarse para el conocimiento de la sociedad a través del diario oficial de la federación si se trata de leyes estatales o municipales, su publicación se realizara en la gaceta oficial del estado.

El diario oficial de la federación sale todos los días y se compra o adquiere en la calle de sayago esquina con guerrero, la gaceta oficial se compra en el palacio de gobierno entrando por casa verde

Estas normas jurídicas se elaboran a través de un proceso legislativo establecido en el articulo 71 y 72 de nuestra carta magna siguiendo los siguientes pasos 

I. Iniciativa.-presidente de la republica, diputados y senadores al congreso de las legislaturas del congreso de la unión 

II. Discusión 

III. Publicación 

IV. Sanción 

V. Iniciación de vigencia 

Las características de las normas jurídicas son: 

1. Bilaterales

2. Externas

3. Coercibles

4. Heterónomas

5. Sancionadas

TEMA III FUENTES DEL DERECHO 

A) Concepto de fuentes del derecho

Las fuentes del derecho se pueden definir como: los diversos procesos a través de los cuales se elaboran las normas jurídicas

Regina Villegas señalaba que estos procesos  pueden comprender dos manifestaciones que son reales las que dan origen alas normas jurídicas y manifestaciones regulares y para la síntesis y el ordenamiento de estas en las entidades de la sociedad 



B) Clasificacion de las fuentes del derecho 


C) se le llama fuentes reales del derecho a los factores y elementos que determinan el contenido de las normas juridicas, el contenido que resulta de dos factores; los ideales de justicia y las circunstancias historicas

Como ejemplo de estas reales o materiales tenemos:

1. La integracion de la conago con la finalidad de influir a favor de mas recursos fiscales para los estados, por lo cual dara nacimiento o esta influyendo a fin que la ley de egresos del 2004 de otorgue a los estados de mayores recursos financieros 

2. La oposicion de los partidos politicos al fin de evitar que se invierta ala comision federal de electricidad ( CFE ) y petroleos mexicanos ( PEMEX ) dinero extranjero 

3. La lucha firme de PRI a fin de impedir que se reforme el art 27 constitucinoal en el area de energeticos  

D) fuentes formales del derecho 

Definición.-solo los procesos de manifestacion de las normas juridicas, la importancia de estas radican en que ellas hacen el derecho vigente 

Como ejmplo de la fuentes formales tenemos:

1. La legislacion 

2. La costumbre 

3. La jurisprudencia

4. Los usos 

5. La doctrina

La legislacion.- Es la forma mediante la cual se elaboran las leyes de nuestro pais tal y como esta establecido en el articulo 71 y 72 de nuestra carta manga

El articulo 71 de nuestra carta magna nos dice que pueden dar iniciativas de ley las siguientes personas 

El presidente de la republica

Los diputados y senadores del congreso de la union

La legislatura de los estados 

El articulo 72 de nuestra carta magna  establece que los pasos que se sigue para elaborar una ley en Mexico son las siguientes 

1. Iniciativa

2. Discusión 

3. Aprobacion 

4. Sancion

5. Publicacion 

6. Iniciacion de vigencia 

La legislacion es la fuente por excelencia del derecho 

E) Fuentes historicas del derecho 

Definicion.- son aquellas normas que se consiguen a traves de documentos que encierran dichas normas juridicas las fuentes mas autorizadas en el diario oficial de la federacion en donde aparecen las leyes que valen en todo el territorio de la republca o los diarios o gacetas oficiales son los documentos en los cuales se publican sus leyes de los estados de la federacio mexicana es el seminario judicial de la federacion es el organo de la republica la jurisprudencia en diversos tribunales 

Ejemplos de fuentes historicas 

1) 12 tablas

2) Codigo de Hammurabi 

3) Espejo de mujeres 

Tarea

Legislacion.-reunio de leyes que forman un conjunto coherente, ejemplo la legislacion procesal y la legislacion inglesa 

Costumbre.-regla del derecho que establecia por la repeticion de una determinada forma de conducta con la conviccion por parte de la colectividad de su carácter obligatorio 

Jurisprudencia.-conjunto de decisiones de los jueces y tribunales en sentido tecnico es el conjunto de interpretaciones y aplicaciones de las normas juridicas, reiterado al menos en dos sentencias, seguido por las salas del tribunal supremo al resolver recursos de casacion 

Usos.- accion y efecqto de usar, hacer que sirva una cosa 

Doctrina.-enseñanza conjunto de ideas o principios 

Administracion publica.- es un concepto juridico cuyo sentido se encuentra en las personas que administran mas que los actos realizados 

Según la real academia de la lengua Española , administracion juridica es la accion del gobierno de dictar y aplicar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de las leyes y para la conservacion y fomento de los intereses publicos y resolver reclamaciones a que lugar lo mando 

La A.P queda estructuradamente por un conjunto de organismos interelacionados subordinados en algun grado ala adiministracion del estado 

La administracion publica se divide en tres apartados 

1. Centralizada

2. Descentralizada

3. Paraestatal

Centralizada.- La A.P puede dividirce en dos categorias central y periferica en lo que se refiere ala educacion, el ministerio de educacion representa lo central y las direcciones provinciales lo periferico 

Esta caraterizada por una accion conjunta y sistematica por las instituciones y organismos publicos que son responsables de la direccion y ejecucion del estado en materia de educacion 

Descentralizada.-se habla de educacion publica descentralizada cuando se da un traspaso legal de competencias administrativas en educacion, con dependencia y libertad de organización a otros poderes publicos de parte de las competencias y autoridad que antes ejercia el gobierno supremo del estado en la realizacion del programa de estidio de la educacion 

Paraestatal.-A.P. independencia en este tipo administracion encontramos corporaciones como las universidades y los organismos autonomos 

Por su misma naturaleza cada organo administrativo cuentacon personas fisicas (funcionarios) cuya funcion es realizar la voluntad del organo correspondiente.

Tarea.-15 preguntas de las fuentes del derecho 

1.-¿cómo se pueden definir las fuentes del derecho?

R= como los diversos procesos a traves de los cuales se elaboran las normas juridicas

2.-¿qué señala Regina Villegas?

R= que estos procesos pueden comprender dos manifestaciones regulares e iregulares

3.-¿cuáles son las reales?

R= son las que dan orgigen alas normas juridicas

4.-¿cuáles son las regulares?

R= dan origen ala sintesis y el ordenamiento de estas para que las entienda la sociedad 

5.-¿cómo se clasifican las fuentes del derecho?

R= fuentes formales, reales e historicas

6.-¿con que otro nombre se le conoce a las fuentes reales?

R= como fuentes materiales

7.-¿con que otro nombre se le conoce a las fuentes historicas?

R= fuentes cognositivas

8.-¿a que se le llama fuentes reales?

R= a los factores  que determinan el contenido de las normas juridicas 

9.-¿de que factores resulta el contenido del derecho?

R= de los ideales de justicia y las circunstancias historicas

10.-¿cuáles son las fuentes formales?

R= son los procesos de manifestacion de las normas juridicas

11.-¿menciona dos ejemplos de fuentes formales?

R= la legislacion y la costumbre 

12.-¿qué es la legislacion?

R= es la forma mediante la cual se elaboran las leyes en nuestro pais 

13.-¿ en donde esta establecida la legislacion?

R= en el articulo 71 y 72 de nuestra carta magna

14.-¿menciona un ejemplo de fuentes reales?

R= la integracion de la conago 

15.-¿ de que trata el articulo 71?

R= de que solo se puede dar iniciativa de la ley el presidente, los diputados y senadores del congreso de la union y la legislatura del estado







PARA QUE NOS SIRVE EL DERECHO





IMPORTANCIA  TRASCENDENCIA DEL DERECHO





HOGAR


HOSPITAL


NACIMIENTO 








INICIO DE LA


PERSONALIDAD





ANTES DE NACER MUJER EMBARAZADA


(SERCONCEBIDO)





LA PROTEGE EL DERECHO ART 22


Y 337 DEL CODIGO CIVIL


FEDERAL





REGINA VILLEGAS


SOSTIENE PERSONALIDAD ANTES DE NACER PARA CIERTAS CONSECUENCIAS DE DERECHO CAPACIDAD PARA RECIBIR Y DONAR


ART 1314 DEL CODIGO CIVIL D.F








VIDA HUMANA








SI NO HUBIERA ACTIVIDADES, SI NO SE PROTEGIERA LA AUTORIDAD, LA LIBERTAD ETC LA VIDA HUMANA SERIA IMPOSIBLE, REINARIA LA ANARQUIA Y EL DESORDEN





FUNERARIA


MUERTE





FIN DE LA LA PERSONALIDAD





LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SUBSISTEN Y PERDURAN DESPUÉS DE LA MUERTE Y SE TRANSMITEN A LOS HEREDEROS





La monarquía


La republica


El imperio








Roma





Fuentes formales 








Fuentes del derecho 





La ley 


La costumbre


La jurisprudencia





Fuentes históricas





El manuscrito de las instituciones de gallo que dieron nacimiento al derecho agrario romano manifiesto de Florencio que dio nacimiento del digesto 








Fuentes reales 





La desaparición de la clase media Ruvot el crecimiento del propietario 





De paso 


De desagüe


De acueducto











Servidumbres





Parte doctrinaria.- articulo 29que consagra nuestras garantías individuales es decir a lo que tenemos derecho 


Parte orgánica .- comprende a los artículos 30 al 122, 134 a 136 que nos hablan de la organización y funcionamiento del estado mexicano 











Partes en que se divide la constitución política 





�





NORMAS UNIPERSONALES





NORMAS    UNIPERSONALES          








Definición 


Clasificación 


Fuentes reales


Fuentes formales


Fuentes históricas











Fuentes


 del 


derecho 





Regina Villegas 





Regulares





Reales





Normas jurídicas





Sintetiza y ordena 





Para que la entienda la comunidad 





Clasificación 





Fuentes reales o materiales 





Factores 





Elementos














Dos factores





Determinan normas jurídicas








Fuentes Formales








Ideales de justicia 


Circulamiento histórico 








Fuentes históricas o cognitivas
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